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Medellín,  nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Procede el Tribunal a decidi r el  recurso de apelación interpuesto por  el  apoderado 

judicial  de la parte demandante, contra el auto de fecha 10  de mayo de 2021,  

mediante el cual se decretaron con l imitación y se denegaron algunas medidas 

cautelares.  

 

I . ANTECEDENTES 
 

En el presente proceso ejecut ivo incoado por la Universidad Ponti f ic ia Bol ivariana 

en contra de la Fundación Médico Preventiva para el Bienestar Social S.A. ,  

mediante auto del 30 de abri l  de 2021 se l ibró  mandamiento de pago teniendo 

como base de recaudo 94 facturas.  

 

En providencia del 10 de mayo del 2021 el juzgado de pr imer grado decidió 

decretar algunas cautelas  con la advertencia que recaen sobre los ingresos 

corrientes de l ibre dest inación de la ent idad demandada  y denegar la sol ici tud de 

medidas cautelares plasmada en los numerales 2º y 3º del  escri to de medidas,  

por t ratarse de recursos que administ ra el ADRES y no son de l ibre dest inación 

de la sociedad demandada.  
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El profesional del derecho que representa los intereses de la  parte demandante 

presentó recurso de apelación frente al auto referido,  detal lando su inconformidad 

en contra de la l imi tación “Con la aclaración que la medida recae sobre los 

ingresos corrientes de l ibre dest inación de la ent idad” .  

 

Di jo que la salvedad efectuada por el  juzgado desnatural iza las medidas 

cautelares sol ici tadas, al  punto de hacerlas inocuas,  pues los t í tulos ejecut ivos 

base de recaudo t ienen origen precisamente en la prestación del servicio públ ico 

de salud en atención de urgencias a los usuarios de la  demandada, servicios que 

deben atenderse con cargo a los recursos del  Sistema General  de Seguridad 

Social en Salud.  

 

Que por la naturaleza de las obl igaciones ejecutadas  se estructura una excepción 

al principio de inembargabi l idad aducido por el  despacho, excepción que en este 

caso propende por garant izar que los dineros objeto de cautela l leguen a su 

dest ino legal,  esto es, la cobertura de los servicios de salud prestados por el  

hospital  públ ico demandante.  

 

En el contexto jurídico colombiano, se ha entendido que por regla general los 

recursos que hacen parte del Sistema General de Seguridad Social en Sal ud, son 

de naturaleza inembargable, pero la jurisprudencia  ha establecido excepciones, 

básicamente, en eventos en los cuales la medida cautelar t iene como f in 

garant izar que los recursos objeto de cautela, sean efect ivamente dest inados al 

servicio que const i tucional y legalmente les fue asignado,  esto es, la cobertura de 

los servicios de salud de la población colombiana.  

 

Citó la sentencia C-313 del 2014 de la Corte Const i tucional concluyendo el  

recurrente que la Corte di jo que la inembargabi l idad de los recursos de la salud, 

opera como un principio, el  cual no t iene carácter absoluto , debiendo veri f icarse 

en cada caso concreto si  procede apl icar una excepción ,  además rat i f ica que al 

momento de apl icar el  mandato de inembargabi l idad de los recursos de la sa lud, 

deberá veri f icarse si  se t rata de un evento en  el cual proceda como excepción  

decretar la medida caute lar,  y de manera complementaria y que dichos recursos 

solo podrán dest inarse a los emolumentos relacionados con la garantía del  

derecho a la salud de las personas.  

 

Que el escenario natural  en el  cual procederá decretar,  como excepción al 

principio general,  medidas cautelares sobre recursos de la salud, no puede ser 
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otro que la sol ici tud de reconocimiento y pago de los servicios de salud prestados 

a la población colombiana por parte de las Inst i tuciones Prestadoras de Servicios 

de Salud, en la medida en que lo que se obt iene con ocasión de la práct ica de la 

medida cautelar,  es que a través de este mecanismo coercit ivo se garant ice que 

los recursos embargados se dest inen para la cobertura de los emolumentos de 

que habla la Corte Const i tucional.  

 

Que la Corte Suprema de Just icia en sentencia STC7397 del 7 de junio del 2018, 

la cual ci ta en extenso, estableció la procedencia de la medida cautelar sobre 

recursos de la salud para garant izar el  pago de estos mismos servic ios,  

advi rt iendo esa Corporación que la medida cautelar te ndrá como efecto y 

consecuencia impedir que la sostenibi l idad f inanciera del sistema de salud se 

ponga en pel igro con la mora en el  pa go de los servicios de salud en que puede 

incurri r la ent idad responsable del pago de los mismos.  

 

Trajo a colación también el Concepto No.  2-2017-104007 de fecha 28 de 

sept iembre del 2017 emit ido por la Superintendencia Nacional de Salud,  para 

conclui r que es viable el embargo excepcional de los recursos del SGSSS en la 

medida que éste se encuentre encaminado a sat isfacer obl igaciones claras,  

expresas y exigibles,  relacionadas con act ividades de salud, asegurando con el la, 

el  debido f lujo de los recursos que conforman el Sistema de Salud, siendo 

entones procedente en este caso,  decretar sin l imitaciones las medidas 

cautelares sol ici tadas, como quiera que se t rata de obl igaciones emanadas de la 

prestación del servicio públ ico de la salud, para los cuales se encuentran 

dest inados legal y const i tucionalmente los dineros objeto de cautela.  

 

El asunto arribó a esta Corporación siendo repart ido a conocimiento del despacho 

el 26 de jul io de 2021,  donde se procede a decidi r de plano el  recurso , de 

conformidad con lo dispuesto en el art ículo 326 del código General del Proceso.  

 

I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LA TUTELA CAUTELAR. 

Bien se sabe que las medidas cautelares están conf iguradas para asegurar el  

cabal cumplimiento de las decisiones que se adopten en el proceso  jurisdiccional , 

principalmente, en la providencia que resuelva las pretensiones del juicio.  El 

concepto doctrinario más autorizado en materia procesal enseña que la f inal idad 
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de las cautelas es la de evitar “aquel las alteraciones en el equi l ibrio inicial  de las 

partes que pueden derivar de la duración del proceso” 1.  

 

La Corte Const i tucional  también ha tenido la oportunidad de referi rse a las 

medidas cautelares;  así en la Sentencia T 379 de 2004, expresó:  

 

( . . . )  son instrumentos con los cuales el  ordenamiento prot ege, de manera 
provisiona l,  y mient ras dura el  proceso, la integr idad de un derecho que es 
controvert ido en ese mismo proceso.  De esa manera el  ordenamiento protege 
prevent ivamente a qu ien acude a las autor idades jud ic ia les a reclamar un 
derecho, con e l f in de garant izar  que la  decisión adoptada sea materia lmente 
ejecutada. Por el lo,  esta Corporac ión señaló,  en casos anteriores, que estas 
medidas buscan asegurar  e l  cumpl imiento de la decisión que se adopte,  
porque los fa l los serían i lusor ios si  la  ley no e stablec iera mecanismos para 
asegurar sus resultados, impid iendo la dest rucc ión o afectac ión del derecho 
controvert ido.  

 

Como característ icas de la medida cautelar es adecuado indicar que consiste 

generalmente en un acto jurisdiccional,  ya que por medio de esta se cumple una 

de las funciones del  juez, que es asegurar el  cumplimiento de las decisiones 

judiciales. También se caracterizan las medidas por ser instrumentales o 

accesorias, ya que si  se miran individualmente no t ienen sentido o efecto 

práct ico.  La provisional idad como característ ica es corolario de la anterior,  ya que 

solo persisten mientras esté  en curso el  proceso y después de éste en casos 

especiales.  

 

2.  BIENES INEMBARGABLES.  

El art ículo 63 de la Const i tución Pol í t ica,  establece: “Los bienes de  uso públ ico,  

los parques naturales, las t ierras comunales de grupos étnicos,  las t ierras de 

resguardo, el  patrimonio arqueológico de la Nación y los demás bienes que 

determine la ley, son inal ienables, imprescript ibles e inembargables ” .   

 

Por su parte, el  art ículo 594 del  Código General del Proceso, es la norma general  

que en materia civi l  t rata sobre los bienes inembargables, disposición normativa 

que luego de enl istar los bienes inembargables impone el deber a los funcionarios 

judiciales o administ rat ivos, de abstenerse de decretar órdenes de embargo sobre 

recursos inembargables, advi rt iendo que en el evento que por ley fuere 

procedente decretar la medida, no obstante su carácter de inembargable, deberán 

invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia.  

 

                                                 
1 CARNELUTTI ,  F ranceso .   Derecho y  proceso .  Buenos Ai res ,  E.J .E.A. ,  1971,  pág.  415  
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3.  CASO CONCRETO.  

Lo primero que se advierte es que de conformidad con el numeral 8° del art ículo 

321 del  Código General  del  Proceso,  es susceptible de apelación el  auto que 

“resuelva sobre una medida cautelar,  o f i je el  monto de la c aución para 

decretarla,  impedir la o levantarla” ,  razón por la que compete a este Tribunal 

resolver la alzada interpuesta contra el  auto de 10 de mayo de 2021 que decretó 

parcialmente y con una l imitación las medidas cautelares sol ici tadas por la parte 

demandante.  

 

La ent idad ejecutante UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA , por intermedio 

de apoderado judicial  sol ici tó :  (i )  El embargo y secuestro de los dineros que 

posean los demandados en cuentas corrientes, de ahorros en la proporción legal,  

cert i f icados de depósito a término y demás t í tulos valores que la FUNDACION 

MEDICO PREVENTIVA PARA EL BIENESTAR SOCIAL S.A.,  posea en los Bancos 

de Occidente, de Bogotá, Bancolombia,  AV Vi l las, BBVA, Caja Social BCSC, 

Cit ibank Colombia, Colpatria, Davivienda, GNB Sudameri s, Popular,  Coomeva,  

I taú, y en las diferentes sedes y sucursales que dichas ent idades  posean en el  

país.  (i i )  El embargo y secuestro de los dineros que, a t í tulo de compensaciones, 

gastos de administ ración y ut i l idades,  o cualquier ot ro concepto, deba ent regar o 

gi rar di rectamente a la sociedad demandada, o indi rectamente a t ravés de quien 

esta EPS haya delegado para recepcionar estos a t í tulo de f iducia o cualquier 

ot ro t ipo de operación civi l  o comercial ,  la ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

(ADRES).  (i i i )  El embargo y secuestro de los dineros que la ENTIDAD 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES), deba entregar o gi rar di rectamente a 

la sociedad demandada, o indi rectamente a t ravés de quien esta EPS haya 

delegado para recepcionar estos a t í tu lo de f iducia o cualquier ot ro t ipo de 

operación civi l  o comercial ,  por concepto de gastos de administración y ut i l idades 

conforme a lo dispuesto en el art ículo 23 de  la Ley 1438 del 2011.  

 

El Juzgado Dieciséis  Civi l  del Circuito de Oral idad de  Medell ín,  mediante auto del 

10 de mayo de 2021,  decidió:  

 

1. Decretar e l  embargo y retención de los dineros que correspondan a 
cualquier producto f inanciero  respecto a la ejecut ada Fundación Medico 
Prevent iva para e l  B ienestar Social  S.A.,  tenga o l legue a tener a  t í tu lo de 
depósito en las cuentas bancarias de las s iguientes ent idades f inancieras:  
Banco de Occidente,  de Bogotá, Bancolombia, AV Vi l las,  BBVA, Caja Socia l  
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BCSC, Cit ibank Colombia, Colpat r ia ,  Daviv ienda, GNB Sudameris,  Popular ,  
Coomeva y I taú.  
 
2.  Decretar e l  embargo y poster ior  secuestro  de los b ienes muebles y  
enceres ubicados en el establec imiento de comercio de la Carrera 10 No 72 -
33, Piso 9,  Torre B, de Bogotá D. C.,  regis trado como domici l io pr incipal de 
la ent idad demandada conforme el  cert i f icado de existencia y representación 
legal y  cuya matrícu la mercant i l  es 00353144.  
 
Se ordena comisionar al  Juzgado Civi l  Municipa l de la c iudad de Bogotá 
D.C.  ( reparto),  pa ra que si rva l levar a  cabo la  di l igencia de secuestro.  Art .  
40, 112 del C.G.P. Las medidas enunciadas en los numerales primero y  
segundo, se l imitan al  33% de los ingresos brutos, s in superar la suma de 
quinientos t re inta mi l lones de pesos M/L ($530.000.00 0);  de conformidad 
con el tercer ordina l del art ículo  594 del Código Genera l del  Proceso y con 
el art ículo 599 ibídem; con la  aclaración que la medida recae sobre los 
ingresos corr ientes de l ibre destinación de la entidad. Líbrense los 
oficios correspondie ntes.  
 
3.  No se accede a la sol ic i tud plasmada en los numera les 2º y 3º del escri to  
de medidas cautelares, de conformidad con el art ículo 2 .6.4.1.4 del decreto  
780 de 2016 adic ionado por e l  art ícu lo 2  del Decreto  2265 de 2017; en e l  
entendido que los cgs recursos que administ ra el  ADRES, inclu idas las 
cuentas maestras de recaudo del régimen contr ibut ivo,  así  como los 
recursos dest inados al cumpl imiento de su objeto son inembargables, toda 
vez que entre  ot ros,  la  ent idad adminis tra  recursos de l s is tema de s eguridad 
socia l  en sa lud, mas no, admin ist ra recursos de l ibre dest inac ión de la  
sociedad demandada. (L i teral  a y c del Art iculo 67 de la ley 1753 de 2015.)  
(Resaltado intenciona l ).   

 

Frente a la anter ior decisión, el  apoderado judicial  de la ent idad deman dante,  

recurrió en apelación determinando su inconformidad “en contra de la l imitación 

Con la aclaración que la medida recae sobre los ingresos corrientes de l ibre 

dest inación de la ent idad” ,  argumentando en esencia que,  la salvedad efectuada 

por el  juzgado desnatural iza las medidas cautelares pedidas al  punto de hacerlas 

inocuas, pues los t í tulos ejecut ivos base de recaudo t ienen origen precisamente 

en la prestación del  servicio públ ico de salud en atención de urgencias a los 

usuarios de la demandada, serv icios que deben atenderse con cargo a los 

recursos del Sistema General  de Seguridad Social en Salud.  

 

Anal izados los argumentos del juzgado de primera instancia y los de la ent idad 

recurrente, este Despacho coincide con lo expuesto por el  a quo , pues los bienes 

y recursos de la seguridad social,  claramente son inembargables según se 

desprende de lo dispuesto en el numeral 1° del art ículo 594 del C.G.P. y para el  

caso concreto la parte apelante no invocó el  fundamento legal que permita dar 

apl icación a la excepción al principio de inembargabi l idad, ref i r iendo solamente a l  

desarrol lo jurisprudencial  del tópico ,  del  cual  se extrae que,  si  bien es cierto, 

existe dicha posibi l idad de excepcionar la apl icación del  principio de 
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inembargabi l idad, el lo depende de cada caso en part icular,  donde del anál isis 

fáct ico jurídico pueda conclui rse procedente, cosa que en el  sub l i te no ocurre.  

 

En cuanto a la jurisprudencia ci tada por el  recurrente,  se evidencia que el 

argumento central radica en que es posible decretar la medida cautelar f rente a 

los dineros dest inados para la prestación del  servicio de salud por cuanto las 

obl igaciones contraídas con la demandante, t ienen como fuente la prest ación de 

dicho servicio;  sin embargo, pasa por al to que  dicha excepción no puede 

anal izarse de forma aislada sino en conjunto con la l íne a jurisprudencial  al  

respecto, y es que la excepción de inembargabi l idad está di r ig ida frente aquel los 

dineros de l ibre dest inación con que cuentan las EPS, más no en la forma 

entendida por el  actor,  al  respecto valga mencionar el  estudio real izado por la 

Corte en el  auto AP4267 de 2015,  decisión que fue ci tada por la sala civi l  de la 

misma Corporación en sentencia de tutela STC7397 de 2018:  

 

Ciertamente así  lo  consideró la  Corte  Const i tucional  en sente ncias C - 793 
de 2002, C-563 de 2003 y C-1154 de 2008. Mediante la  pr imera de las  
providencias mencionadas fue declarado exequible el  aparte demandado 
del art ícu lo 18 de la Ley 715 de 2001, en el  entendido de que los crédi tos 
a cargo de las ent idades terr i tor ia les por act iv idades propias del  sector  
educación, b ien sea que consten en sentencias o en otros t í tu los 
legalmente vál idos, deben ser pagados mediante el  procedimiento que 
señale la ley y que transcurr ido e l  término para que el los sean exigib les es 
posible ade lantar su e jecución con embargo de recursos de l presupuesto,  
en primer lugar los dest inados a l pago de sentencias o conci l iaciones,  
cuando se t rate de esta clase de t í tu los,  y,  s i  e l los no fueren suf ic ientes,  
sobre los recursos de la part ic ipación  para educación del s istema general  
de part ic ipaciones. (…) En la  segunda sentencia – la  C-563 de 2003-,  fue 
declarada exequib le la expresión “estos recursos no pueden ser su jetos de 
embargo”,  contenida en el pr imer inciso del art ícu lo 91 de Ley 715 de 
2001, condic ionado a que los crédi tos a cargo de las ent idades terr i tor ia les 
por act iv idades propias de cada uno de los sectores a los que se dest inan 
los recursos del s istema genera l de part ic ipaciones (educat ivo,  salud y  
propósito  genera l) ,  b ien sea que cons ten en sentencias o  en ot ros t í tu los 
legalmente vá l idos que contengan una obl igac ión clara,  expresa y 
actualmente ex igib le que emane de l mismo t í tu lo,  deben ser pagados 
mediante el  procedimiento que señale la ley y que transcurr ido el  término 
para que el los sean exi g ib les,  es posib le adelantar la e jecución con 
embargo, en pr imer lugar,  los recursos del  presupuesto dest inados al pago 
de sentencias o conci l iaciones,  cuando se trate de esa clase de t í tu los,  y,  
s i  e l los no fueren suf ic iente s,  de los recursos de la  part ic ipac ión 
respect iva,  s in  que puedan verse a fectados con embargo los recursos de 
las demás part ic ipaciones. (…) En la tercera decisión -C-1154 de 2008- la  
Corte Const i tuc ional declaró exequible e l  art ícu lo 21 del Decreto 28 de 
2008, en el  entendid o de que el pago de las ob l igaciones laborales 
reconocidas mediante  sentencia debe efectuarse en el p lazo máximo de 
dieciocho (18) meses, contados a part i r  de la  ejecutoria  de la  misma, y que 
si  los recursos correspondientes a los ingresos corr ientes de l i b re dest in 
ación de la respect iva ent idad terr i tor ia l  no son suf ic ientes para e l  pago de 
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las c i tadas obl igaciones, deberá acudirse a los recursos de dest inac ión 
específ ica.  (Negri l la y subraya fuera de texto)  

 

Adicionalmente, en la sentencia de const i tucio nal idad C-543 de 2013, la Corte 

Const i tucional puntual iza que la excepción de inembargabi l idad de los recursos 

pertenecientes al S istema General de Part icipaciones,  consistente en asegurar el  

pago de las acreencias que tuvieran como fuente alguna de las ac t iv idades a las 

cuales estaban dest inados dichos rubros y,  la cual  es rei terada insistentemente 

por la parte actora,  apl ica únicamente a las t res excepciones ya reconocidas 

jurisprudencialmente:  

 

Por su parte,  la Corte Const i tuciona l,  a l  f i jar e l  contenido  y a lcance del 
art ícu lo 63 sobre el  tema en discusión, ha sosten ido que el  pr incip io  de 
inembargabi l idad es una garantía que se hace necesar io preservar y  
defender,  con e l f in de proteger los recursos f inancieros de l Estado, en 
part icular,  los dest inados a  cubri r  las necesidades esenciales de la  
población.  Esto,  por  cuanto s i  se permit iera e l  embargo de todos los 
recursos y bienes públ icos ( i )  e l  Estado se expondría a una parál is is  
f inanciera para real izar e l  cometido de sus f ines esencia les,  y ( i i )  se  
desconocería  el  pr inc ip io de la prevalencia del interés general  f rente a l  
part icular,  e l  art ículo 1 y el  preámbulo de la Carta Superior.  S in embargo,  
contempló excepciones a la regla general para armonizar e l  pr incip io de 
inembargabi l idad de recursos públ icos con otros princip ios,  valores y  
derechos const i tuc ionales, ent re los que se encuentran, la d ign idad humana,  
la vigencia de un orden justo y el  derecho al t rabajo.  Éstas son: i .  
Sat isfacción de créditos u obl igac iones de origen laboral con e l f in  de hacer 
efect ivo e l  derecho al  t rabajo en condic iones dignas y justas.  i i .  Pago de 
sentencias judic ia les para garant izar  la  segur idad juríd ica y  la  rea l ización de 
los derechos en el las contenidos.  i i i .  Tí tu los emanados del Estado que 
reconocen una ob l igación c lara,  expresa y ex igib le.  iv.  Las anteriores 
excepciones son apl icables respecto de los recursos del SGP, s iempre y 
cuando las ob l igac iones reclamadas tuv ieran como fuente alguna de las 
act iv idades a las cua les estaban dest inados dichos recursos (educación,  
salud, agua potable  y  saneamiento básico) Esta posic ión ha sido re i terada 
por la Corporación, s in que haya declarado la inexequibi l idad de las normas 
referentes a la inembargabi l idad de bienes y recursos públ icos,  como lo  
pretende el actor.  (Negri l la y subray a fuera de texto)  

 

Así entonces, queda claro que los dineros que pueden embargarse de las 

ent idades prestadoras del servicio de salud, son aquel los de l ibre dest inación, 

más no los previstos para la prestación del servicio de salud, en tanto clara es la 

jurisprudencia en advert ir  que solo existen t res casos en que dichos dineros 

pueden ser embargados; razón por la que la decisión de la agencia judicial  de 

primer grado se encuentra acertada ,  pues dejó claro que en el  caso concreto solo 

era posible el embargo y secuestro de aquel los  dineros corrientes de l ibre 

dest inación de la demandada,  en vista de que la obl igación que se está 

ejecutando no hace parte de las excepciones establecidas por la jurisprudencia 
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const i tucional para decretar la medida cautelar respe cto de los dineros 

dest inados a la prestación del servicio de salud.  

 

Finalmente resulta pert inente advert i r,  como se ha venido reseñando, que el  

recurrente precisó de forma muy específ ica su inconformidad frente a la 

aclaración en la l imitación de recursos objeto de cautelas real izada por el  juzgado 

de primera instancia, no habiendo atacado la negativa de las otras medidas 

pedidas, lo que impl ica que el estudio en esta instancia deba l imitarse al motivo 

de inconformidad que planteó,  sin necesidad de abarca r argumentos no 

relacionados con la alzada.  

 

4.  COLOFÓN Y COSTAS.  

En suma, se impart i rá conf i rmación a la decisión objeto de alzada.  No obstante 

las resultas del  recurso interpuesto, no habrá lugar a imponer condena en costas 

a la parte recurrente por cuanto las mismas no se acreditaron causadas  en esta 

instancia.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR  el  auto de fecha 10 de mayo de 2021, mediante el cual  

se decretaron cautelas.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

TERCERO.  Oficiar al  Juzgado de primera instancia informando la presente  

decisión.   

 

 
NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Firma electrónica conforme al  artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 
Ministerio de Justicia y del Derecho)  
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